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PARTE OFICIAL.

SECÜON DE LA GACETA.
PRESIDElNCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúaa en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DELA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Reina 
de las Espadas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Miéntras subsista 
la clase de segundos Comandantes, los 
individuos de ella, sus viudas é hijos 
obtendrán los sueldos de retiro y 
pensiones del monte-pio que debieran 
corresponderles si fuesen primeros Co* 
mandantes.

Por tanto:
.Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores, y de
más Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA 
El Ministro de la Guerra

LEOPOLDO 0 ‘DONNELL.

titucion Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se concede á Do
na Ildefonsa Rodríguez, viuda de Don 
Luis Doñoro, Ayudante del presidio 
de Cartagena, muerto del cólera en 
aquella ciudad el 4 de Setiembre de 
1859, la pensión de 1.500 rs., con 
sujeción á las disposiciones vigentes 
sobre clases pasivas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERRERA.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección D. Antonio Delgado, Diputa
do á Córtes por el distrito de Aracena, 
provincia de Huelva,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubricado de la  real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons-

Deseando acreditar á la villa de 
Caspe el aprecio en que tengo los ser- 
vicos que ha prestado al Trono y á mi 
dinastía en épocas repetidas, y aten
diendo á la estension y desarrollo de 
su riqueza, á su crecido vecindario, y 
á otras circunstancias que concurren 
en la misma y que la hacen digna de 
mi consideración y aprecio, he ve

nido en decretar, de acuerdo con la 
Sección de Gobernación del extingui
do Consejo Real, lo siguiente:

Articulo único. La villa de Caspe, 
en la provincia de Zaragoza, tomara 
en adelante el titulo de ciudad del 
propio nombre. . ,

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubiucado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,JOSÉ de posada herrera.

En los autos y espediente de com
petencia suscitada entre la Sala segun
da de la Audiencia y el Gobernador 
de la provincia de Granada, de los 
cuales resulta;

Que en 9 de Marzo de 1859 acudió 
D. Anastasio Puente al Juez de primera 
instancia del distrito del Campillo, in
terponiendo un interdicto de recobrar, 
porque como dueño y propietario do 
una casa en la plaza de Vivarrarnbla de 
Granada, que por su parte posterior 
alcanzo al plan de la antigua muralla, 
se hallaba en posesión por sí y sus 
causantes de tiempo inmemorial de un 
trozo de esta muralla, habiendo teni
do coslruidas sobre lodo él habitacio
nes hasta Hogar al edificio llamado Mi
radores, corriendo por detrás de las 
casas de 1). Carlos Viichez y I). Anto
nio Vellido, sin que nadie hubiera in
quietado csla posesión hasta que el 
espresado Viichez se había introducido 
en el plan referido de lainuralia, prin
cipiando á demolerla sin duda para ocu
par el terreno de la misma:

Que el Juez admitió el interdicto, 
en el cual, en vista de lo que resultó 
de la información testifical, recayó au
to reslilulorio; y en 28 de Noviembre 
del propio año de 1859, recurrió do 
nuevo ai Juzgado D. Anastasio Puente 
deduciendo otro interdicto de recobrar 
contra D. Carlos Viichez y D. Antonio 
Vellido, por cuanto entre ambos se 
habian dividido el espacio que ocupa
ba la antigua muralla detrás de sus 
respectivas casas, y que pertenecía al 
quercll mlc por estar en posesión de 
lodo ese mismo espacio indicado:

Que admitido también esto inter
dicto, y viendo el Juez comprobados 
los hechos por la nueva información 
leslifieál, decretó la restitución por 
auto de 1.® de Diciembre, quefuéciec-

tuado en el mismo dia; á consecuencia 
de lo cual D. Carlos Viichez interpuso 
apelación y D. Antonio Vellido presen
tó también recurso deduciendo con
juntamente el de nulidad y el de ape
lación, alegando que la querella no 
podía tener lugar por resistirlo los an
tecedentes del negocio y lo determi
nado en la Real órden de 8 de Mayo 
de 4859, en atención á que estando 
reconstruyéndose las casas de la acera 
de los Miradores de la plaza de Vivar- 
rambla con arreglo á la nueva alinea
ción aprobada, D. Carlos Viichez, due
ño de una de aquellas fincas, habla 
pedido al Ayuntamiento que le conce
diera agregar á su propiedad por la 
espalda la antigua muralla de la ciu
dad; y la Corporación municipal acor
dó conceder a los propietarios de casas 
en la plaza las respectivas partes de 
muralla á 20 rs. pié cuadrado, y lo 
mandó poner en ejecución en 4 de 
Marzo comunicándolo á D. Anlonio 
Vellido, D. Carlos Viichez y D. Anasta
sio Puente, quien se opuso á ello es
timando suyo todo el referido espacio 
del plan de la muralla, á pesar de las 
providencias administrativas y de ha
berse celebrado una reunión de los 
interesados en que se hizo exihibir á 
Puente, por el Alcalde, los títulos de 
su finca, los mismos que se han reuni
do á esta competencia, y entre los que 
se encuentra un certificado de dos Rea
les cédalas en que parece que se man
dó mantener á la ciudad de Granada* 
sus moradores y otras personas en la 
propiedad, posesión y goce de lo que 
hubiesen labrado y edificado en ejidos, 
murallas y otros sitios públicos; pro
cediéndose, finalmenle, en el negocio 
del dia á la designación de la parle déla 
muralla que el Ayuntamiento concedía 
por el precio fijado á cada uno de los 
tres propietarios, é instruyendo é es
tos de la medida y demarcación en 
27 de Octubre del año mencionado: 

Que admitidas las apelaciones in
terpuestas por D. Cárlos Viichez y Don 
Antonio Vellido, se remitieron los au
tos á la Audiencia de- Granada, cuya 
Sala segunda fué requerida de inhibi
ción por el Gobernador de la provin
cia á instancia de D. Cárlos Viichez, 
por cuanto si este hizo uso del terreno 
de la muralla que se le señala y había 
sido objeto del interdicto, obro al am
paro de una providencia administrati
va, do lo cual resultó la presente com
petencia:
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Vistos los artículos 74, párrafo 
quinto, V 81, párrafo cuarto de la ley 
de 8 de Enero de 184o. en que se en
carga al Mcalde el cuidado de lodo lo 
relativo á policía urbana, y se consig
na entre las atribuciones del Ayunta
miento la de deliberar sobre la forma
ción y alineación de las calles, pasadi
zos y plazas:

Vistos los artículos 74, párrafo se
gundo, y 81, párrafo noveno de la 
misma ley, según las cuales correspon* 
de al Alcalde procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al común 
y otorgar las escrituras de compras, 
ventas, transacciones y demás para 
que se halle autorizado el Ayuntamien
to, y al Ayuntamiento deliberar sobre 
la enajenación de bienes muebles é in
muebles que tuviere que hacer el co
mún:

Vista la Ueal orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión de 
interdictos en cuanto tenga por objeto 
dejar sin efecto las providencias dadas' 
por las Autoridades administrativas en 
el circulo de sus atribuciones le
gítimas:

Considerando:
4.® Que las providencias admi

nistrativas que han mediado en este 
negocio versan por una parle sobre 
nueva construcción y alineación de 
edificios en la ciudad de Granada, 
y jtor pira sobre enajenación de uno 
de los trozos que restan de la muralla 
que circundaba la misma ciudad:

2 ,  ® Que esas, providencias, en 
cuanto versan sobre la nueva construc
ción y alineación de edificios, han es-

■tádo én su lugar según los artículos 
y párrafos primeramente citados de la 
iey .de 8 de Enero de 1845. y no han 
sido contraresladas por los dos inter
dictos fallados por el Juez de primera 
instancia del distrito del Campillo, uno 
de los cuales se encuentra en apela
ción en la Sala segunda de la Audien
cia de Granada:

3 . ® Que no se hallan en el mismo 
caso las providencias administrativas 
en cuanto se refieren á la posesión y 
enajenación del indicado resto de ia 
antigua muralla, y han podido ser con
trarrestadas, cual lo han sido, por el 
interdicto con arreglo á la Keal orden 
además citada de 8 de Mayo de 1839, 
porque resultando encontrarse en po
sesión de ese resto de muralla largo 
tiempo por sí y sus causantes D. Anas
tasio Puente, aunque se supusiera usur
pación por parle de este ó sus causan
tes, como no hay términos hábiles de 
estimarla reciente y fácil de compro
bar, quedan ineficaces en el negocio 
las facultades de conservación de los 
bienes del común que atribuye á la 
Autoridad municipal la mismaley citada, 
y todas las cuestiones que versen sobre 
la legalidad de la posesión ó de la ena
jenación son por consiguenle del re
sorte de la jurisdicción ordinaria:

Coformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE p o s a d a  HERRERA.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Ciudad-Real 
y el Juez de primera instancia de 
Aimodóvar, de los cuales resulta: 

Qué Doña Anastasia Ochoa, com
pradora de bienes nacionales recien
temente vendidos por el Estado, y 
colindantes con otros de igual pro
cedencia de que se halla en pose
sión desde 1858 su comprador Don

Juan Almagro, interpuso en 4 de 
Julio de 1860 un interdicto de des
pojo ante el Juez de primera ins
tancia de Aimodóvar en queja de 
que los arrendatarios del mismo Don 
Juan Almagro . se habían intrusado 
en terreno de su pertenencia:

Que admitido el interdicto, acu
dió en 20 del citado Julio de 1860 
D. Juan Almagro al Gobernador de 
la provincia, y reprodujo después 
sus instancias para que requiriese al 
Juez de inhibición, acompañando do
cumentos en que consta la posesión 
que le fué dada de sus pertenen
cias, y un juicio de faltas á que 
demandó en Marzo del mismo año 
ó . los ganaderos de Doña Anastasia 
Ochoa por haber entrado ganados á 
pastar en las indicadas pertenencias, 
en el cual declaró el Juez de pri
mera instancia que las partes debían 
ventilar previamente los derechos 
de propiedad que respectivamente 
alegan;

Y que requerido en efecto el 
Juez de inhibición por el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultó la presente compe
tencia:

Visto el art. 96, párrafo octavo 
de la instrucción de 51 de Mayo de 
4855, según el cual corresponde h 
la Junta de Ventas la resolución de 
todas las reclamaciones ó inciden
cias de ventas de fincas declaradas 
nacionales:

Considerando que ia reclamación 
hecha por Doña Anastasia Ochoa 
por la via smnarisima de interdicto 
tiende inevitablemente á obtener una 
declaración que aclare, aunque no sea 
más que en el estado posesorio, los lí
mites de los terrenos procedentes de 
bienes nacionales comprados respec
tivamente por la misma Doña Anas
tasia y por D. Juan Almagro: y es
ta declaración corresponde por la via 
gubernativa á la Autoridad del órden 
administrativo, con arreglo al artí
culo y p ’rrafo citados de la instruc
ción de 34 do Mayo de 1855;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado' en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á cinco de Ma
yo de rail ochocientos sesenta y uno.E sta rubricado de la real mano. 
El MinistJ'o de la Gobernación.JOSÉ de posada herrera.

2  =
Justicias, Jefes, Gobernadores y d e - ' 
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes,

Aranjuez á 5 de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DONA ISABEL II,
VoT la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente;

Articulo 1.® El capital social 
de la sociedad catalana general de 
Crédito, que por el art. 4. ® de la 
ley de 28 de Febrero de 1856 se 
fijó en 420 millones de reales no
minales, representados por 60.000 ac
ciones de á 2.000 rs. cada una, 
queda reducido á la mitad, o sean 
60 millones, representados por 30.000 
acciones de igual valor que las an
teriores.

Art. 2. ® La reducción del capi
tal se llevará á efecto convirliendo 
cada dos acciones de las 60.000 emi
tidas, y que tienen en la actualidad 
un desembolso de 40 por 100, por 
una de nueva creación con el 80 por 
400 desembolsado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 128.

Para poder dar cumplimiento á 
lo que se me previene por el Go
bierno de S. M., espero que los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, manifiesten á. esta su-, 
perioridad, con toda urgencia, y sin 
dar lugar á recordatorios, á que 
Diócesis corresponden sus respecti
vas localidades, con espresion de los 
límites que actualmente terminen coá» 
otra Diócesis, manifestándolos con 
claridad, por sus nombres, ya con
sistan en pueblos, montañas, rios, 
arroyos ú otros accidentes naturales.

Albacete 16 de Mayo de 1861.— 
José Montemayor.

Otra núm . 1 2 6 .

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que se encuen
tran limítrofes con otras, manifesta
rán con toda urgencia á esta supe
rioridad, los límites en que termi
nan sus respectivas localidades, cs- 
presándolos con claridad por sus 
nombres, ora consistan en pueblos, 
montañas, rios, arroyos ú otros ac* 
cidentes naturales; y les recomien
do la mayor esacliUid y puntuali
dad, en este servicio.

Albacete 16 de Mayo de 1861.— 
José Montemayor.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y en vir
tud de las leyes de 1." de Mayo de 
1855 y 14 de Julio de 4856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan 
á subasta para el dia y hora que se di
rá, las fincas siguientes:

Remate [para el dia 25 de Junio 
próximo que tendrá lugar ante el Juez 
de primera instancia de esta capital 
D. Joaquín Sánchez Cantalejo, y Es
cribano D. José López Campos, en 
las Salas Consistoriales de la misma, 
desde las 11 de su mañana en ade
lante.

FINCAS DEL ESTADO.

Rústicas. Menor cuantía.

iVám. 
d c l In- 
T enta- 

rfO«

54 Una dehesa llamada los Baldíos, 
en término de la ciudad de Al-

caráz, perteneciente' al Estado 
de cabida 250 fanegas, equiva
lentes á 175 hectáreas, 24 áreas, 
22 centiáreas y 50 milímetros* 
Linda S. camino de Viyeros y 
dehesa de Canaleja, M. dehesa 
de Sagahun, P. camino que de 
la Canalejuela vá á Viveros y 
N, dehesa titulada Llanos del ve
cino, tierra de D. Dámaso Na
varro y Majada del Rey. Su 
pasto, bajo y mata parda. lia 
sido tasada en 45.000 rs. No se 
la conoce renta alguna. Los pe-, 
ritos la han señalado la de 75o 
rs, anuos, por la -que ha sido 
capitalizada en 46.895 rs. que sér- 
virán de tipo en la subasta.

PROPIOS.

4474 Una suerte de monte llamada 
dehesa de Cueva übacar, per
teneciente á los propios de He- 
llin y en su término, de cabí- 
da con inclusión del prado que 
la pertenece y se halla dentro 
de ella, de 300 fanegas, equi
valentes á 209 hectáreas, 62 áreas 
y 44 centiáreas; linda S. tierras 
de la casa de Fuente Garcia, M. 
D, Paula yalcarcel, P, camino 
ó. sea 'carrií que condticc á la 
venta, del Vidrio y N. D. .Ina- 
quin Suarez. Su pasto, esp.irlo 
y romero, predominando el pri
mero. Produce en renta anual 
540 rs. por la que ha sido ca
pitalizada en 7650 rs. Ha sido 
lasada en 4012 rs. y corno sea 
mayor la capitalización que la 
tasación, servirá de tipo para fa 
subasta la primera.

4728 Una dehesa denominada Aiber- 
ca, perteneciente á los propios 
de Casas" dé Ves y en su lér- 
mino, de cabida 455 fanegas, 
equivalentes á 317 hectáreas, 92 
áreas, 57 centiáreas y 90 mi
límetros. Linda S. dehesa de Cam- 
piñana, M. pocico de Sevellar, 
tierras dcl clero y camino que 
vá á Balsa de Vés, P. caladi
zo del Tejar y montes llecos, 
y N, salinas de Lázaro y varios 
propietarios. Su pasto esparto, 
romero ,y tomillo, predominan
do este último. Dentro del pe
rímetro de esta dehesa se ba
ilan algunas Ouens de propiedad 
particular, que han sido elimi
nadas previamente. Ha sido tasa
da por los peritos en 12800 rs. 
Produce de renta anual 276 rs.
6 cént., por la que lia sido ca
pitalizada en 6211 rs. 35 céut. 
Y como sea mayor la lasaciou 
que la capitalización, aiiucila ser
virá de' tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. " No se admitirá postura que no
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicaran al 
mejor p o s t o r ,  sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de C o rp o ra c io n es  

cívilesy se pagará eii 10 plazos iguales
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lo.

da

ad

deá lOÓ por 100 cada nno. El primero 
á los.qoincc dias siguientes al de no
tificarse !a adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que ep nueve quede cubier
to. U.do su valor, según se previene en 
la- ley^de M de Julio de,l8iiG..

5.* bas fincas de mayor cnanlia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince, plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni« 
ficacion det 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del'50. por 100 en papel 
deda.Deuda píihlica, consolidado ódi- 
aerida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de. menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que, anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egccu- 
tarse al ‘tenor (fe lo que se (Jispone en 
las instrucciones de i.° de Mayo y 30 
de. Junio de 1056.

4 /  Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que . existen en la 
adrnini^itracion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales <Íe esta provincia, 
los do que se trata no se hallan gra
vados- con carga alguna, .pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. ® Los derechos de expediente,
6. * A la voz (̂ ue en esta Capital, se 

celebrará doble subasta en el mismo 
dia y hora en Alcaráz, líellin y Casas- 
Ibañez.

NOTAS.
1.“ Se consideran como bienes 

de corporácioríes,civiles, los Propios, 
Bbn'éficencia é Instrucción pública cu
yo^ productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

,2.* S,on bienes del Estado, los que 
llevan este nopibre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos'productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
rfsusecérro del cx-Innle D. Carlos, y 
os .de las, órdenes militares de San 
JuaiV de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Eo que se anuncia al público para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Albacete i6  de Junio de 1861.= 
Manuel Marlin.

■ ADMINISTHACIO.N .PílLNGIPAL DE , 
COIUIEOS.

Habiéndose dispuesto por Real or
den (le, 22 de Abril último, el es- 
•lableciraienlo del Correo diario en- 
U’e La Roda y Tarazona, cuyo ser- 
'vi'cio do conducción han <le desempe
ñar dos peatones retribuidos de los 
fondos del Estado; so lia señalado 
el dia 8 del presente mĉ s para dar 
principio, á su ejecución; sirviéndo
se al mismo licínpo con la comuni
cación diaria al pueblo de Yillalgordo

del Jücar, y con sugecion al itine
rario que se acompaña.

Albacete 4 de Mayo de 186,1.= 
Juan Moscardó.
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Ministerio de la Gobernación.=BireC’ 
cion gencrcl de Correos.

«Las frecuentes quejas que se pre
sentan en esta Dirección en concep
to de extravíos ó pérdidas de cerli- 
íicadíJs, y aun algunas de ellas por 
atraso en su curso, la colocan en la 
imprescindible necesidad de adoptar 
.providencias que á la vez de rega- 
iari:ar tan importante servicio, ga
ranticen los intereses dcl público; al 
efecto, y con of fin de conocer éii 
todo caso de quien procede' la fal
la y poder exigir la responsabilidad 
consiguiente al que diere lugar á nue
vas reclamaciones, ha acordado ha
cer á V. las prevenciones siguientes: 

1.* Que. sea condición precisa la

3  ==
de saber leer y escribir para servir 
plaza de conductor ó peatón, con ar
reglo á la circular de 25 de Eebre- 
ro dé 1839, aunque su nombramien
to corresponda al Gobernador de la 
provincia.

2.“ Que toda conducción, aunque 
se.a servida por peatón, bien parta 
do Administración, Estafeta ó Carte
ría, ha de despacharse con balija cer
rada y coiTCsponilicnte Vaya, según 
se dispone en el Ululo 18 capitulo
6.“ de la ordenanza, expresándose la 
hora de su salida y número de pa
quetes y certificados de que va he
cho cargo.

5.® Ei conductor ó peatón, al en
tregarse de los certificados é intro
ducirlos en la balija, que cerrará el 
Administrador á su presencia, según 
determina la instrucción de 7 de Mar
zo de 1807, firmará el asiento de la 
oficina al tenor de lo dispuesto en 
circular de 28 de Junio de 1844.

4. " El conductor 6 peatón al ha
cer entrega de los certificados, cui
dará (jue se anote su recibo en el 
Vaya por el administrador ó cartero 
del punto á que se dirijan.

5. * Estas disposiciones no se en
tienden para los peatones distribui
dores qne no hacen entrega de la 
correspondencia -en F-stal'ela ó Car
tería, y solo la reparten á domicilio; 
pues bastará que estos firmen el asicu- 
to de los certificados en la respecti
va oficina, y satisfacer con los so
bres y recibo firmado en ellos por 
los interesados.

6. ® Los certificados para los pue
blos intermedios dcl tránsito en que 
no hay llave de la balija, se entre
garán á la mano del conductor, que 
los conducirá bien á su satisfacción 
para responder de ellos, conforme 
prescribe la citada instrucción; .cui
dando se anote en el Vaya su reci
bo al hacer entrega de los pliegos.

7. * La hoja que acompaña á los 
certificados (juodará en la Adminis
tración ó Cartería que recibo, pero 
con la precisa obligación de acusar 
á la rcmilenle el recibo de su nú
mero por cC correo inmediato, lle
nando al efecto otra, en. la cual sen
tará los que dirija, según se despren
de de la redacción del mismo impreso.

8. * 1)0 los ceriificados que naz 
can en Estafetas ó Carterías en que 
no se detengan las expediciones ni 
para c! relevo de caballerías, se for
marán dos hojas de aviso, una pa
ra acompañar á los pliegos, según 
se practica, y otra que firmará el con
ductor para resguardo de la oficina 
remitente.

9. * Para que los certificados sean 
conocidos á primera vjsla y no pue
dan confundirse con ía correspon
dencia ordinaria, se señalarán con 
cuatro rayas en cada uno de sus án
gulos-en la forma siguiente se
gún se vino practicando desde fecha 
inmemorial.

10. El administrador ó cartero dcl 
término dcl viaje despachará el cor
reo con el mismo vaya que recibió, 
haciendo en él las anotaciones corres
pondientes de su entrada y hora de sa
lida, número de paquetes y certifica
dos que conduce, á fin de que dicho 
documento se entregue cumplido en 
el punto de donde partió, según de
termina la regla 11 de la Instrucción 
de 27 de Setiembre de 176,1.

11. La administración del* correo 
central y las principales de las pro
vincias se proveerán de las balijas 
de certificados que consideren nece
sarias, y con las dimensiones sufi
cientes á contener les pliegos que 
ordinariamente se conducen, cuidan
do se encuentren siempre en buen 
estado y corrientes, para que en nin
gún caso vayan abiertas. '

Del recibo do esta circular y ha

berla comunicado á las agregadas, su
balternas y carterías de ese depar
tamento me dará V. oportuno aviso

Dios guarde á V. muchos años 
Madrid 29 de Abril de 186l.=A/a« 
ricio López Roberts.=^r. Administra
dor principal de corre os de....»

Cuyas disposiciones servirán de 
gobierno á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en donde no existan Admi
nistraciones, Estafetas ó Carterías, 
ó no estén situados en lineas en que 
el servicio de. Correos se haga por 
conductores ó peatones establecidos 
por el Gobierno debiendo en su con
secuencia las Autoridades locales á 
quienes compela proveer de balijas 
en el término -de un mes, contado 
desdo esta fecha, á los encargados 
de recoger la correspondencia en las 
Administraciones ó Carterías á que 
concurran, y reemplazar á los que 
de aquellos no sepan leer ni escri
bir, proponiendo otros que estén ador
nados de tales circunstancias al Se
ñor Gobernador de la provincia.

Las dependencias del ramo de Cor
reos no podrán entregar las cartas cer
tificadas para aquellos pueblos, cuya 
autoridad no haya dado cumplimien
to en dicho plazo á estas disposi
ciones. Albacete 10 de Mayo de 1861. 
Juan Moscardó.

INTElNDENCIA de EGERCITO y DEL
DISTRITO DE VALENCIA.

ANUNCIO.
El Intendente de Ejército y de este 

distrito,
Hace saber: Que por disposición 

dcl Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar de 10 del ac
tual, se saca á pública subasta la ad
quisición de doce mil fanegas de ceba
da de primera clase, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente á la una del 
dia 25 del mismo en los estrados 
de esta Intendencia militar, y en la 
Comisaria de guerra de la plaza de 
Alicante.

Las personas que quieran intere
sarse en la licitación, podrán presen
tar sus proposiciones en pliego cerra
do, hasta el acto de constituirse el Tri
bunal: al efecto se acompaña á este 
anuncio el pliego de condiciones 
y modelo de proposiciones para co
nocimiento del público, y además es
tará de manifiesto desde boy en la Se
cretaria de esta Intendencia.

Valencia 14 de Mayo de 1861.-— 
Cayetano Preciado.

Pliego de condiciones redactado por la 
Intervención militar de este distri- 
to, bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la adquisición de 
doce mil fanegas de cebada, puesta 
á bordo del buque ó buques que la 
deben trasportar á su destino, y 
que se hallará7i situados en el puer~ 
to de Alicante.
1. " La subasta será doble y simul

tánea y tendrá lugar á la una del dia 
25 del corriente Mayo, en los estrados 
de esta Intendencia militar y Comisa
ria de guerra de la plaza de Alicante.

2. “ Es objeto de ella la compra <íe 
doce mil fanegas de cebada para con
sumo de la caballería del Cuerpo de 
Ocupación de Teluan, y será enjuta, 
buena, granada y limpia; sin tierra, 
piedra, paja ni semilla eslraña, sin hu
medad ni mal olor alguno; de la co
nocida por de primera clase y del pe
so de sesenta y seis libras lo menos 
por fanega.

3. ® La Administración militar fací-
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litará los sacos necesarios para su en
vase, siendo de cuenla del contratista 
cuantos gastos se originen, así como 
la conducción hasta dejar lu partida 
dé la cebada perfectamente acondi
cionada á bordo del buque ó buques 
que hayan de efectuar su conducción, 
y que se hallarón situados en el puer
to de Alicante.

4." El rematante quedará obligado 
á preseotar laí/cebada en el punto que 
espresa la condición anterior, a los 
oclio dias cuando mas de comunicar
le la aprobación del contrato. Si al es
pirar este plazo conviniere á la Admi
nistración militar diferirle hasta la lle
gada del buque ó buques conductores, 
se le avisará con dos dias de anticipa
ción al de la entrega.

B.“ La cebada íia de ser reconoci
da por los peritos que al efecto nom
brare la Autoridad municipal, a cuyo 
acto asistirán el contratista ó persona 
que le represente, el̂  Comisario de 
guerra de la plaza de Alicante, y dos 
oficiales del cuerpo Administrativo del 
Ejército, admitiéndola si fuese decla
rada do las condiciones qne establece 
la segunda de este pliego, y haciendo 
de lo contrario que el contratista la 
reemplace en el término de veinticua
tro horas, en el todo ó la parle que 
hubiera sido desechada con otra que 
reúna las espresadas circunstancias, 
y de no crfmplir con esta obligación, 
tendrá derecho la Administración mi
litar á adquirir la especie á coste y 
costas del rematante.

6. * Hecha la buena y cabal entre
ga á bordo del buque ó buques según 
queda espresado, y que se acreditará 
por medio de certificado de dicho Co
misario de guerra y á cuyo documen
to se acompañará acta del reconoci
miento pericial, será satisfecho su im
porte inmediatamente por esta Inter
vención al precio que resulte del re
mate, y mediante el correspondiente 
recibo del contratista.

7. “ A todas las proposiciones que 
se presenten deberán acompañar los 
Ucitadores como garantía de sus ofre
cimientos, el correspondiente docu
mento justificativo del depósito pro
visional hecho en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia ó la 
de Alicante, por la cantidad de treinta 
mil realesvn.cn metálico, ó bien en

■ equivalente según las cotizaciones ofi
ciales, en papel de la Deuda del Esta
do consolidada ó diferida del 5 por 
100, ó,bien en acciones de carreteras 
ó ferro-carriles admisibles por su va
lor nominal, según el Heal decreto de

. 27 de Agosto de 1855, que podran re
tirar las personas no favorecidas por 
el remate. El depósito verificado por 
la persona á cuyo favor se adjudique 
el servicio, quedará á disposición de 
la Administración militar para respon
der á la seguridad del contrato bajo el 
carácter de necesario, según lo dis
puesto en la instrucción aprobada por
S. M. en 14 de Octubre de 1852, y 
Real órden de 27 de Enero de 1857.

8. ® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el Tribunal de subasta, y no 
se podrán admitir mas ni retirar las 
presentadas una vez principiado el ac
to. Luego que llegue este caso, se des
echarán todas las que sean superiores 
al precio limite que con la posible an
telación será publicado y estará ade
más de manifiesto en la Secretaria de 
esta Intendencioa militar yen  la Co
misaria de guerra de Alicante, como 
también ^aquellas que no reúnan lo> 
requisitos prevenidos en el modelo 
adjunto, declarándose solo aceptada 
entre las admisibles la que resulte mas

. ventajosa.
9. ® Si entre las proposiciones pre

sentadas hubiere dos ó mas iguales ó 
admisibles, contenderán sus autores 
entro si por el tiempo que el Tribunal

de subasta les señale, y se adjudicará 
el servicio al que mas ventaja ofrezca, 
pero si no entrasen en contienda y 
ninguna mejorase la proposición, el 
Tribunal resolverá la suerte por la 
suerte.

tO. Si la proposición mas venta
josa obtenida en la Capital de este dis
trito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de la plaza de 
Alicante, se proedeerá á nueva licita
ción en los mismos estrados de esta 
Intendencia el dia y hora que se seña
lará con la anticipación debida, en la 
que solo lomarán parte los autores de 
ambas proposiciones aceptadas, adju
dicándose el servicio en favor de la 
C{ue resulte mas ventajosa conforme 
a lo establecido en la anterior condi
ción.

11. Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen- 
le representados en el acto de la su
basta, con objeto que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso, aceptar y firmar el acta del re
mate.

12. Antes de abrir los pliegos po
drán sus autores esponer á la Junta 
las dudas que se les ofrezcan, y pedir 
cuantas esplicaciones crean necesarias, 
en el concepto de que abierto el pri
mer pliego, no hanrá lugar á obser
vaciones de ningún género que inter
rumpan el acto.

13. En los casos de falla de cum
plimiento en el contrato por parle del 
rematante, las disposiciones guberna
tivas de la Administración militar se
rán egecutivas y las indemnizaciones 
efectivas gubernativamente, primero 
sobre el valor dado en afianzamiento; 
r  segundo, sobre los dernas bienes ha
bidos y por haber que pertenecieren 
al contratista.

14. En la egecucion y venta de 
los efectos en que haya de hacerse 
efectiva la responsabilidad del contra
tista, procederá sumariamente y por 
los trámites de vía do apremio con 
arreglo á lo que establecen las leyes 
é institnciones de Hacienda pública.

15. El remate no causará efecto 
hasta que obtenga la aprobación de la 
superioridad.

46. El compromiso del mejor pos
tor principiará desde qne se verifique 
el remate á su favor, y solo cesará 
su empeño en el caso de que aquel no 
merezca la Real aprobación.

17. Serán de cuenta del contratis
ta el pago de peritos, costas de la su
basta y demas gastos quelse ofrezcan.

Valencia 14 de Mayo'de 1861.— 
Cayetano Preciado.

Modelo de proposición.
Don N........ vecino de....... calle

de...., núm.......enterado de las con
diciones establecidas para facilitar 
á la Administración militar 12.000 fa
negas de cebada de primera clase, con 
destino al consumo de la caballería 
dcl Cuerpo de ocupación de Teluan, y 
en presencia do las reglas para la ce
lebración de la subasta, consignadas 
en el anuncio de la Intendencia mili
tar de Valencia, fecha 14 del corriente 
Mayo, así como de las demás circuns
tancias prevenidas para lomar parte 
en la referida subasta, se compro
mete á encargarse de este servicio 
con entera sugecion á las indicadas 
condiciones, entregando la cebada 
perfectamente acondicionada á bordo 
del buque ó buques que hayan de 
conducirla á su destino y que se 
hallarán situados en el puerto de 
Alicante al precio de (tantos reales 
tantos céntimos) cada fanega, inclu
sos en dicho precio todos los gas
tos que ocurran hasta verificar dicha 
entrega. Y para que sea válida esta 
proposición es adjunto el documen-

4 =
* tô  que acredita haber hecho el de

pósito determinado en el espresado 
anuncio.

(Fecha y firma.)

—  ■ ^

ADMINISTRACION ECONOMICA
DEE.

¡ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Liquidación de atrasos del Perso
nal del Clero.=Los Srs. participes 
del presupuesto eclesiástico, que hu
bieren servido Curatos, Beneficios, 
tenencias ó coadyutorias en propie
dad ó en Economato en esta dióce
sis desde el año de 4837 al de 4851, 
ambos inclusive, podrán dirigirse á 
esta Administración, ó los herederos 
en su caso, para que se les liquiden 
los devengos, que á su favor y con
tra el Estado resulten, conforme á 
las Reales órdenes vigentes, debien
do espresar á este fin ios pueblos y 
épocas en que hubieren desempeña
do sus respectivos cargos.

Toledo 13 de Mayo de 1861._
El Administrador Económico, José 
Sánchez Ramos,

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

ATLAS
HISTÓRICO Y TOPOGRÁFICO DE LA GUIRRA 

DE ÁFRICA, SOSTENIDA POR LA NACION ES

PAÑOLA CONTRA EL IMPERIO MARROQUI EN

4859 Y 4860.

Lo publica de Peal órden el Depósi^ 
to de la Guerra, con presencia de 
los documentos oficiales y demás da
tos recogidos por el cuerpo de E. M. 
del ejército, durante las operacio
nes.

Constará de tres partes:

Parte primera,— Documentos descrip
tivos.

Extracto del Diario de operaciones.
Cuadros de la organización del 

ejército al emprender las operacioines 
el 19 de Noviembre de 1859, y las 
que se le dieron el 3 de Febrero y 
22 de Marzo de 4860.

Relación nominal de los Jefes y 
oficiales muertos sobre el campo de 
batalla, de resultas de heridas y de 
enfermedad, hasta I.® de Abril de 
4860, con el resúmen numérico, cla
sificado por armas é institutos, de 
Ips Generales, Jefes, oficiales y tropa, 
muertos y heridos durante la cam
paña.

Ligera idea acerca del ejército 
Marroquí, su composición, organiza
ción y operaciones en la campaña.

Parte segunda.^Mapas y planos.

Mapas del imperio de Marruecos 
al 1/5,000.000, y del extremo norte del 
mismo donde tuvieron lugar las ope
raciones, al 5̂00.000, con expresión de 
las principales distancias.

Cuadro de reunión del territorio 
ocupado y recorrido por el ejército, 
con designación de los puntos en 
que han tenido lugar los principales 
hechos de armas, marchas y campa
mentos de las tropas, al Vso.ooo.

Ceuta y Sierra Bullones, con sus

descendencias al Serrallo y Valle de 
Castillejos, al '̂ /ao.ooo.

Itinerario de la marcha de Casti
llejos á Cabo Negro, al I/20.000,

Valle de Tetuan, al 1/20.000.
De Tetuan á Uad-Ras, al 1/20.000.
Plano de Tetuan, al 1/2,500.
Colección de planos de las bata

llas y principales acciones sosteni
das en esta guerra, al I/20.000.

Sistemas de campamentos más ge
neralmente adoptados en esta campa
ña, al /̂20.ooo, con los detallados del 
Serrallo, AsmiryGuad*el-Jelú, ali/io.ooo

Trabajos de fortificación ejecuta
dos durante la guerra, al i/i.ooo.

Material de administración y Sa
nidad militar.

Parte tercera.—Panoramas,
Vistas litografiadas á dos tintas, de
Ceuta.
Serrallo.
Castillejos.
Rio M'nuel.
Rio Asmir.
Valle de Tetuan.
Batalla de Tetuan.
Teluan.
Interior de Tetuan.
Camino de Tánger.
Uad-Ras.
Ultima conferencia para la paz.
Esta obra formará un Album de 

más de 40 hojas, de 70 por 54 cen
tímetros, Ó sea 30 por 25 pulgadas, 
cuya publicación podrá tener lugar á 
mediados del presente año; pero de
seando satisfacer oportunamente to
dos los pedidos que se hagan de ella 
y ponerla, cuanto sea posible, al 
alcance de los que deseen adquirirla, 
se abre la suscricion en los términos 
siguientes.

El Atlas de la Guerra de Africano 
excederá en Madrid de 200 rs. ve
llón, expendiéndose por el solo cos
te de su parte material.

Los que se suscriban á esta obra, 
sin condiciones especíales satisfarán 
su importe al verificarse la publi
cación.

Los individuos del Ejército y Ar
mada,y las Corporaciones civilesy mi
litares, podrán también recibirla por 
completo en el acto de su publica
ción, suscribiéndose por un tanto men
sual, que no bajará de 20 rs. al mes.

Los demás que deseen adquirir el 
Atlas bajo el mismo concepto, lo re
cibirán por entregas proporcionadas 
á lo que satisfagan mensualmente 
por suscricion.

Las suscriciones se harán diri
giéndose al Conserge del Depósito 
de la Guerra, calle de Torija número 
14, expresando con claridad el nom
bre y apellidos del suscrilor, la di
rección que ha de darse á la obra, 
y las condiciones con que se suscribe.

En la Conserjería de dicho De
pósito y en las de los Esindos Mayo
res de las Capilanías generales, se 
hallarán de manifiesto ejemplares de 
láminas v vistas de este Alias.

En la imprenta ele esle 
periódico hay de venta li
bros rayados en cuarto y 
folio que se venden á pre
cios m uy arreglados.

También hay papel pau
tado para escribir ios niños.

ALBACETE =1861.

IMPRENTA DE LA UNION.
iS. Aguitin, 44.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


